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Anexo Disposicion

Número: 

Referencia: Expediente N° 220-105.642/17

 
Partes Signatarias: FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES (F.A.T.A.G.A.), SINDICATO
ÚNICO TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE AGUAS GASEOSAS (S.U.T.I.A.G.A. RÍO NEGRO), SINDICATO UNIDO DE
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES (S.U.T.I.A.G.A. – NEUQUÉN) C/ CÁMARA ARGENTINA DE LA
INDUSTRIA Y EXPORTACIÓN DE JUGOS DE MANZANA, PERA Y AFINES

CCT Nº 152/91 Rama Jugos Concentrados- Río Negro y Neuquén

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante
01/01/2017 $ 18.669,98 $ 56.009,94
01/04/2017 $ 20.225,81 $ 60.677,43
01/06/2017 $ 21.003,73 $ 63.011,19
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